REGLAMENTO - CAMPEONATO ENTRERRIANO y SANTAFESINO DE NATACION 2011
Art 1- EL CAMPEONATO ENTRERRIANO Y SANTAFESINO DE NATACIÓN 2011, se disputará en CUATRO jornadas. La primera ETAPA se llevará a cabo en la Ciudad de Santa fe el día sábado 28 de MAYO del corriente año, (1ra y 2da) JORNADAS. Las mismas se desarrollarán en el natatorio del Club Gimnasia y Esgrima de Santa Fe. La segunda ETAPA (3ra y 4ta) JORNADAS en la Ciudad de Paraná, el día 11 de JUNIO en las instalaciones del CLUB ATLETICO ESTUDIANTES, con domicilio en los Vascos 729 –Parque Urquiza; natatorio con 8 andariveles y de 25 mts. Estará reservado para nadadores con Licencia Nacional CADDA vigente y con seguro deportivo contratado obligatorio (Licencia Nacional categorías: Menor, Cadete, Juvenil y Mayor). Se permitirá la participación de nadadores afiliados a otras Federaciones o Clubes Adherentes a CADDA.-
2- El Campeonato estará fiscalizado por las FEDERACIÓNES SANTAFESINA Y ENTRERRIANA  DE NATACIÓN rigiéndose por el presente  reglamento  y las disposiciones vigentes de la C.A.D.D.A y F.I.N.A.

3- Las inscripciones para las dos primeras jornadas, se recibirán hasta el día LUNES 23 MAYO a las 20 hs., por correo electrónico a la dirección  fesana@arnetbiz.com.ar  y para las últimas dos jornadas el día LUNES 6 DE JUNIO a las 20 hs., por correo electrónico  a la dirección de Carlos Giraudo:  carlosjf@arnet.com.ar  con copia a  luiscdiaz1@hotmail.com .-
4-  En  las  inscripciones se deberá consignar  el  número  de Licencia actualizada de cada nadador, los tiempos del nadador serán tomados del ranking, los que no posean registros serán considerado Sin Tiempos, se deberá remitir junto con las inscripciones la PLANILLA de integración de la delegación. 

5- Las ratificaciones para las DOS ETAPAS, se recibirán hasta el día jueves 26 de mayo y 9 de junio respectivamente, hasta las 18 hs. por correo electrónico a las direcciones correspondientes a las diferentes ETAPAS.- . Se harán por exclusión en base a las inscripciones previamente presentadas. Luego no se podrán hacer modificaciones. Si un nadador no se presenta a competir en una prueba en la que estaba ratificado no podrá competir en el resto de la JORNADA. 
6- Las instituciones afiliadas a la FESANA, F.E.N. y de otras provincias podrán participar, abonando un Derecho de Participación cuyo valor es de $ 50,00 (pesos cincuenta) para las 2 ETAPAS POR NADADOR RATIFICADO, independiente del número de pruebas en que participe. Los nadadores de otras provincias abonarán un arancel de $ 8  para la cobertura de seguro deportivo obligatorio por las cuatro jornadas, el que será contratado por la FEN en base a las RATIFICACIONES.-
7-  Las instituciones participantes deberán tener al  día  las cuotas de afiliación en ambas FEDERACIONES y no tener otro tipo de deudas por licencias y seguros ante las mismas. Las instituciones de otras provincias deben entregar en la reunión de delegados la autorización de su Federación Provincial. Los clubes adherentes a CADDA deben presentar certificado de libre deuda de licencias.
8-  La  REUNIÓN DE DELEGADOS que se realizarán 1.30 hs antes del inicio de la 1ra y 3ra jornadas. En la cual se deberá abonar el Derecho de Participación e informar la nómina de los colaboradores que dispondrá cada institución para actuar como auxiliares del campeonato.- 

9- Cada institución participante estará representada por  un delegado expresamente facultado para ello, quien será el único autorizado  a intervenir en los reclamos o gestiones que  deba efectuar en nombre de la entidad a la cual representa. En eventos fiscalizados por estas Federaciones, el delegado no  podrá ser miembro del C.D. ni del O.F. de la F.E.N o FESANA.-
DE LAS PRUEBAS:
10- Los nadadores deberán participar, EXCLUSIVAMENTE en las pruebas INDIVIDUALES correspondientes a sus respectivas categorías.

11- Las instituciones afiliadas a la FEN Y FESANA podrán participar sin límite de cantidad de nadadores por pruebas y categoría.

12- Las Instituciones pertenecientes a otras Federaciones o Clubes Adherentes de CADDA podrán inscribir y participar con 3 (tres) nadadores por prueba.
13- De las pruebas de postas: En Los relevos se compite en tres (3) CATEGORIAS: MENORES; CADETES pudiendo integrarse con menores; y en MAYORES, con cadetes, juveniles y mayores.-
14- No se realizarán TOMAS DE TIEMPO NI INTENTOS DE RECORDS DURANTE EL TORNEO.-

15- Premiación: recibirán medallas los nadadores clasificados  en  los tres primeros puestos de cada prueba individual, los ganadores de las pruebas recibirán el titulo de CAMPEÓN ENTRERRIANO o SANTAFESINO. Se deja establecido que habrá un podio (1ro,2do y 3ro)para SANTA FE Y OTRO PARA ENTRE RIOS.- Los nadadores pertenecientes a otras federaciones o clubes adherentes no afiliados a la FESANA O FEN serán clasificados normalmente, pero SIN PREMIACION.-
16.- De las POSTAS: recibirán distinciones los tres primeros clasificados en cada categoría.-Se deja expresamente aclarado que las pruebas de relevos en este Campeonato se encuentran fuera del programa. 

17.- La F.E.N. y FESANA designarán los ARBITROS GENERALES, que serán el o los  responsables de la fiscalización de las dos etapas del campeonato. Todo reclamo  se deberá efectuar por escrito, dentro de los treinta minutos  de producida  la  causa,  previamente se deberá abonar  la  suma equivalente  a una licencia nacional (valor C.A.D.D.A.). El  fallo del árbitro será inapelable.

18.- HORARIOS DE COMPETENCIAS: 1ra y 3ra Jornadas, ablande 8.00 hs  e inicio del Torneo 9.30 hs.  La 2da y 4ta Jornadas ablande 14.30 hs inicio de las competencias 16.00 hs 
